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JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2018-00914-00 

ASUNTO: TRASLADO TRABAJO PARTIDA 

 

 

Del trabajo de partición y adjudicación presentado por el partidor designado, se 

confiere traslado a todos los interesados por el término de cinco (5) días dentro de 

los cuales podrán formular objeciones. (ART.509 C.G DEL P). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

F.M 

 JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___158____________ 
 
Hoy 16  de noviembre de 2023  a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00109-00 

ASUNTO: incorpora - insta apoderado requiere ambas partes procesales 

 
 
 

Se incorpora al memorial allegado por al apoderado demandado, mediante el cual 

solicita impulsar el proceso.  

 

Ahora bien, revisando el expediente y tal como se puede evidenciar en el archivo 

58, el Despacho procedió a enviar el oficio de la prueba pericial decretada de oficio, 

sin embargo, no obra en el expediente prueba alguna de que las partes por su cuenta 

hayan realizado gestiones para obtener respuesta por parte de dicha entidad, por lo 

que previo a nombrar un nuevo perito en el proceso, el despacho requerirá a ambas 

partes tanto demandante como demanda, dado que por tratarse de una prueba de 

oficio el Juez puede imponer dicha carga, para que realicen las gestiones necesarias 

para obtener respuesta de la entidad nombrada como perito en el presente proceso, 

y alleguen las respectivas constancias al Despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

 

F.R.  
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___158____________ 
 

Hoy 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01184-00 

ASUNTO: incorpora – se abstiene de resolver petición- informa – autoriza entrega 

de títulos con abono a cuenta. 

 

Se incorpora al proceso Derecho de petición presentado por los demandados Magaly Andrea 

Betancourt Jaramillo y Carlos Alberto Rodríguez Álvarez, mediante el cual solicitan que los 

dineros que les han descontado con posterioridad a la conciliación les sean consignados a 

sus respectivas cuentas bancarias.  

 

Ahora bien, al respecto, para resolver la petición procede el despacho a realizar las 

siguientes  

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 23 de la Constitución Nacional ha consagrado el derecho de petición como un 

derecho fundamental, pudiendo los ciudadanos presentar peticiones a las autoridades, para 

obtener información sobre situaciones de interés general o particular.  

 

Pues bien, como se enunció, se ha dicho por disposición constitucional que el derecho de 

petición es un derecho fundamental y como tal todo ciudadano puede hacer uso de mismo, 

pero tratándose del aparato judicial la Corte Constitucional en Sentencia T-377/00 indicó 

“El derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar 

a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que esta es una 

actuación reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, en caso de mora judicial 

puede existir transgresión del debido proceso y del derecho de acceso efectivo a la justicia; 

pero no del derecho de petición. Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden 

distinguirse dos. De un lado, los actos estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos 

administrativos. Respecto de éstos últimos se aplican las normas que rigen la 

administración, esto es, el Código Contencioso Administrativo. Por el contrario, las 

peticiones en relación con actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo los 

lineamientos propios de las actuaciones administrativas, como quiera que “las solicitudes 



que presenten las partes y los intervinientes dentro de aquél [del proceso] en asuntos 

relacionados con la litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas del proceso”. 

 

Así las cosas y como lo ha planteado la Corte Constitucional, las actuaciones procesales no 

pueden ser resueltas bajo los lineamientos de las actuaciones administrativas pues para las 

actuaciones judiciales prevalecen las reglas procesales, de allí que la petición invocada no 

es digna de ser resuelta mediante derecho de petición. 

 

Ahora, para efectos de orientar a los peticionarios, es menester informarles que a la fecha 

el Despacho está pendiente de autorizar la entrega de dichos títulos judiciales, para lo cual 

se les pone en conocimiento los archivos 67 y 68 del expediente digital, donde se verifica 

los títulos consignados con posterioridad a la conciliación, mismos que el Despacho ordena 

entregar a cada uno de los demandados a quienes se les haya realizado el respectivo 

descuento.  

 

Adicional y en vista de que los demandados Magaly Andrea Betancourt Jaramillo y Carlos 

Alberto Rodríguez Álvarez, indican su deseo de que los dineros le sean consignados a sus 

respectivas cuentas Bancarias, deberán estos allegar al correo del despacho las respectivas 

certificaciones bancarias, de lo contrario, el Despacho autorizará la entrega de los mismos 

a través del Banco Agrario 

 

Finalmente, dado, que ya fue allegada la certificación Bancaria de la demandante, 

procederá el Despacho a autorizar el pago de los depósitos judiciales con abono a cuenta 

a la demandante SANDRA MILENA PEREZ GONZALEZ, a la cuenta previamente certificada 

y visible a pág. 3 del archivo 65). 

 

Consecuente con lo expuesto el despacho; 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Abstenerse de resolver el Derecho de Petición presentado por los demandados.  

 

SEGUNDO: Ordenar la entrega de los dineros descontados con posterioridad a la 

conciliación a cada uno de los demandados a quienes se les hagan las retenciones, quienes 

de pretender que los títulos sean consignados a sus cuentas bancarias, deberán estos 

allegar al correo del despacho las respectivas certificaciones bancarias, de lo contrario, el 

Despacho autorizará la entrega de los mismos a través del Banco Agrario. 

 



TERCERO: autorizar el pago de los depósitos judiciales con abono a cuenta a la 

demandante SANDRA MILENA PÉREZ GONZALEZ, a la cuenta previamente certificada y 

visible a pág. 3 del archivo 65). 

 

Por secretaria, remítase copia del presente auto a los demandados peticionarios a los correos 

informados por estos: careoso9354@gmail.com  

  

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 

F.R. JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __158_____________ 
 

Hoy 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00141-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante, so pena de aplicar artículo 317 CGP 

 

Allegada la respuesta de la Nueva EPS (archivo 12 cuaderno medidas) y 

pendiente de continuar con el trámite del proceso, se hace necesario requerir 

a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, se sirva desplegar las acciones 

que considere necesarias para obtener respuesta al oficio número 435 del 11 

de marzo de 2022 dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

Medellín Zona Sur, oficio número 130 del 07 de febrero de 2023 dirigido a 

Colfondos, informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares, o por el 

contrario proceda a notificar a la parte demandada del auto que libra 

mandamiento de pago, allegando prueba de tal gestión, so pena de aplicar 

las sanciones establecidas en el artículo 317 CGP 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 

JUEZ 
 
 

F.M 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS # __158_____________  

 

Hoy 16 de noviembre de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
___________________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

              Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2023-00149-00 

Demandante LUZ MARINA ZULUAGA ARENAS C.C 42.967.275 

Demandado DIEGO ALEJANDRO ZAPATA BOTERO C.C 71.396.476 

Asunto TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

Interlocutorio N°.  N°. 2058 

 

Previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro de la presente 

demanda, es preciso hacer las siguientes;         

                          

CONSIDERACIONES 

 

El despliegue del derecho de acción por la parte demandante, conlleva más 

que la presentación de la demanda, una serie de actos encaminados a 

obtener una sentencia favorable, los cuales, se proyectan “en el proceso para 

formar esa serie que es el antecedente indispensable del fallo”1, siendo uno 

de ellos, la vinculación de la parte accionada al proceso para que ejerza su 

derecho de defensa.  

 

Ahora bien, en el presente asunto, la parte actora en despliegue del derecho 

de acción, presentó demanda EJECUTIVA con el objeto de recaudar 

determinadas sumas de dinero, sin que a la fecha hubiese procedido a 

realizar las actuaciones que se encuentren pendientes para lograr el avance 

de la demanda, motivo por el cual, por auto del día 26 de septiembre de 

2023, se hace necesario requerir a la parte demandante para que dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de esta 

providencia, se sirva realizar las gestiones que considere pertinentes para 



solicitar nuevas medidas cautelares, o proceder a notificar a la parte 

demandada del auto que libra orden de pago, de lo cual deberá allegar 

constancia a este despacho, so pena de aplicar las sanciones establecidas en 

el artículo 317 CGP. 

 

Requerimiento que se hizo según  lo previsto en el artículo 317 numeral 1° 

del Código General del Proceso, que ordena “cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquélla o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de 

los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado.  Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas”. -Negrilla fuera de texto- 

 

Igualmente, considera el despacho importante resaltar que durante este 

periodo de tiempo el demandante no realizó manifestación alguna respecto 

del cumplimiento del requerimiento o cualquier otra actuación de interés para 

el proceso, por lo cual se presume el desinterés en continuar con este trámite 

ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior y considerando que no se cumplió la carga 

impuesta a la parte actora en proveído mencionado, se declarará desistida 

tácitamente la demanda, sin lugar a condena en costas al no verificarse su 

causación. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO por 

desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

                                                                                                                                                                      
1 BRISEÑO SIERRA, Humberto. Excepciones procesales. Cursillo impartido en la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, en el mes 

de marzo de 1966. 



SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de la medida cautelar decretada, no 

se hace necesario oficiar por cuanto la misma no se perfeccionó. Ver archivo 

05 cuaderno de medidas. 

 

TERCERO: No hay condena en costas toda vez que no se causaron en el 

proceso.   

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para iniciar esta acción. 

 

QUINTO: En caso de existir dineros para el proceso, se devolverán a quien 

se le hicieron las retenciones. 

 

SEXTO: Archívese el expediente previo su finalización en el sistema. 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___158_________  
 
 
 Hoy 16 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m 
 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÒN 

                                   SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00263 

Asunto: sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 2069 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida al accionado EDUARDO ANTONIO 

FLÓREZ MEDERICO, al correo acreditado en el archivo 02 página 07. Por ajustarse 

a los mandatos de la Ley 2213 del 2022 se tiene notificado al accionado en mención 

desde el día 18 de octubre de 2023, dado que la misiva electrónica le fue remitida y 

entregada desde el 12 de octubre de 2023. Teniendo en cuenta que el demandado 

DANIEL ELIAS CARVALLO GUERRA se tuvo notificado desde el 16 de junio de 2023 

(archivo 22); el término de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva sin 

que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el pago 

de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

de reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 



la ejecución en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 

el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______158_____________ 

 

        Hoy 16 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

              Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2023-00364-00 

Demandante DIANA PATRICIA RUIZ C.C 43.561.202 

Demandado LUZ ESTELA REYES ROJAS C.C No. 49.971.674 

EMPERATRIZ REYES DE BETANCUR C.C No. 51.700.01 

Asunto TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

Levanta medida Levantar medida de embargo 

Interlocutorio N°.  N°. 2059 

 

Previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro de la presente 

demanda, es preciso hacer las siguientes;         

                          

CONSIDERACIONES 

 

El despliegue del derecho de acción por la parte demandante, conlleva más 

que la presentación de la demanda, una serie de actos encaminados a 

obtener una sentencia favorable, los cuales, se proyectan “en el proceso para 

formar esa serie que es el antecedente indispensable del fallo”1, siendo uno 

de ellos, la vinculación de la parte accionada al proceso para que ejerza su 

derecho de defensa.  

 

Ahora bien, en el presente asunto, la parte actora en despliegue del derecho 

de acción, presentó demanda EJECUTIVA con el objeto de recaudar 

determinadas sumas de dinero, sin que a la fecha hubiese procedido a 

realizar las actuaciones que se encuentren pendientes para lograr el avance 

de la demanda, motivo por el cual, por auto del día 26 de septiembre de 

2023, se requiere a la parte requerir a la parte demandante para que dentro 



de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de esta 

providencia, se sirva realizar las gestiones que considere pertinentes para el 

diligenciamiento del oficio número 655 de fecha 26 de abril de 2023 dirigido a 

Bancolombia que, comunica la medida cautelar decretada, o proceder a 

notificar a la parte demandada del auto que libra orden de pago, de lo cual 

deberá allegar constancia a este despacho, so pena de aplicar las sanciones 

establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

Requerimiento que se hizo según  lo previsto en el artículo 317 numeral 1° 

del Código General del Proceso, que ordena “cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquélla o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de 

los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado.  Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas”. -Negrilla fuera de texto- 

 

Igualmente, considera el despacho importante resaltar que durante este 

periodo de tiempo el demandante no realizó manifestación alguna respecto 

del cumplimiento del requerimiento o cualquier otra actuación de interés para 

el proceso, por lo cual se presume el desinterés en continuar con este trámite 

ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior y considerando que no se cumplió la carga 

impuesta a la parte actora en proveído mencionado, se declarará desistida 

tácitamente la demanda, sin lugar a condena en costas al no verificarse su 

causación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN. 

 

                                                                                                                                                                      
1 BRISEÑO SIERRA, Humberto. Excepciones procesales. Cursillo impartido en la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, en el mes 

de marzo de 1966. 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO por 

desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena a BANCOLOMBIA, proceder con el levantamiento de la 

siguiente medida cautelar.i 

 

 

 

La anterior decisión, tendrá los mismos efectos que un oficio, y se 

acatará sin mayores dilaciones o exigencias adicionales, so pena de 

imponer las sanciones legales a las que hubiere lugar. 

 

TERCERO: No hay condena en costas toda vez que no se causaron en el 

proceso.   

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para iniciar esta acción. 

 

QUINTO: En caso de existir dineros para el proceso, se devolverán a quien 

se le hicieron las retenciones. 

SEXTO: Archívese el expediente previo su finalización en el sistema. 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # __158__________  
 
 
 Hoy 16 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÒN 

                                   SECRETARIA 



 
 
 

 

f.m 

                                                           
i . requerinf@bancolombia.com.co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, quince (15) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023 - 00497 

Asunto: Incorpora- Releva Curador - Nombra curador  
 
 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente solicitud de la parte 

demandante y escrito enviado por el abogado JHON FREDY ZAPATA SOTO, curador 

Ad Litem nombrado por el despacho, donde manifiesta la imposibilidad de aceptar 

el cargo por cuanto en la actualidad presta sus servicios como inspector de policía y 

tránsito del municipio de San Luis, según certificación que aporta. 

 

Por lo anterior, se releva del cargo al Curador Ad Litem JHON FREDY ZAPATA SOTO. 

De cara a la continuación del trámite procesal, se designa como nuevo curador Ad 

Litem al abogado CARLOS MARIO ÁLVAREZ ESCOBAR, el cual se localiza en el correo 

electrónico carlosabogado1@hotmail.com, para que represente los intereses del 

señor FRANCISCO ANTONIO TEJADA MAYA demandado en este proceso. 

 

Comuníquesele su designación en la forma establecida en el numeral 7 del artículo 

48 del Código General del Proceso, misma que podrá realizarse a través de medios 

electrónicos conforme a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 y deberá contener la 

advertencia de la obligación que tiene el apoderado designado, de comparecer a 

tomar posesión del cargo o manifestar las causales de impedimento que encuentre 

pertinentes, so pena de incurrir en falta disciplinaria y las sanciones a las que haya 

lugar. 

mailto:carlosabogado1@hotmail.com


Se deberá advertir a dicho curador, además, que, si dentro de los 5 días siguientes 

a la comunicación de su designación no ha comparecido a notificarse, se procederá 

a su reemplazo y se compulsará copias a la Comisión Disciplinaria. Para efectos de 

notificarse deberá escribir a alguno de los siguientes canales de contacto: WhatsApp 

en el abonado telefónico 3014534860 o al correo electrónico: 

cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Para tal efecto, se le confiere a la parte actora el término de (30) días contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, tiempo en el cual 

permanecerá el expediente en la secretaría. Si dentro del término antes indicado, la 

parte no ha cumplido con la carga procesal impuesta, se procederá conforme al Art. 

317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

                                                         JUEZ 

 

NOR 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____158______________ 

 
        Hoy 16 de noviembre de 2023 a las S 8:00 A.M. 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

              Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2023-00823-00 

Demandante FLOR ÁNGELA MARÍN NARANJO C.C. 21.395.532 

Demandado PABLO YAMITH PEDREROS CASTEBLANCO C.C. 

1049.636.092 

Asunto TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

Levanta medida Levantar medida de embargo 

Interlocutorio N°.  N°. 2057 

 

Previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro de la presente 

demanda, es preciso hacer las siguientes;         

                          

CONSIDERACIONES 

 

El despliegue del derecho de acción por la parte demandante, conlleva más 

que la presentación de la demanda, una serie de actos encaminados a 

obtener una sentencia favorable, los cuales, se proyectan “en el proceso para 

formar esa serie que es el antecedente indispensable del fallo”1, siendo uno 

de ellos, la vinculación de la parte accionada al proceso para que ejerza su 

derecho de defensa.  

 

Ahora bien, en el presente asunto, la parte actora en despliegue del derecho 

de acción, presentó demanda EJECUTIVA con el objeto de recaudar 

determinadas sumas de dinero, sin que a la fecha hubiese procedido a 

realizar las actuaciones que se encuentren pendientes para lograr el avance 

de la demanda, motivo por el cual, por auto del día 25 de septiembre de 

2023, se requiere a la parte demandante se requiere a la parte demandante 



para que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las 

acciones que considere pertinentes en perfeccionar la medida de embargo 

comunicada mediante oficio número 1292 del 25 de julio de 2023 dirigido a la 

Policía Nacional, informar si desea solicitar medidas cautelares, o en su 

defecto, proceda a realizar la notificación a la parte demandada del auto que 

libra mandamiento de pago. Lo anterior para proceder con los trámites 

subsiguientes, so pena de aplicar las sanciones que establece el artículo 317 

CGP. 

 

Requerimiento que se hizo según  lo previsto en el artículo 317 numeral 1° 

del Código General del Proceso, que ordena “cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquélla o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de 

los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado.  Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas”. -Negrilla fuera de texto- 

 

Igualmente, considera el despacho importante resaltar que durante este 

periodo de tiempo el demandante no realizó manifestación alguna respecto 

del cumplimiento del requerimiento o cualquier otra actuación de interés para 

el proceso, por lo cual se presume el desinterés en continuar con este trámite 

ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior y considerando que no se cumplió la carga 

impuesta a la parte actora en proveído mencionado, se declarará desistida 

tácitamente la demanda, sin lugar a condena en costas al no verificarse su 

causación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN. 

                                                                                                                                                                      
1 BRISEÑO SIERRA, Humberto. Excepciones procesales. Cursillo impartido en la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, en el mes 

de marzo de 1966. 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO por 

desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

SEGUNDO: Se ordena a la POLICIA NACIONAL el levantamiento de la 

siguiente medida cautelar.i 

 

 

 

La anterior decisión, tendrá los mismos efectos que un oficio, y se 

acatará sin mayores dilaciones o exigencias adicionales, so pena de 

imponer las sanciones legales a las que hubiere lugar. 

 

TERCERO: No hay condena en costas toda vez que no se causaron en el 

proceso.   

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para iniciar esta acción. 

 

QUINTO: En caso de existir dineros para el proceso, se devolverán a quien 

se le hicieron las retenciones. 

SEXTO: Archívese el expediente previo su finalización en el sistema. 

 

        NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # __158__________  
 
 
 Hoy 16 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m 
 
 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÒN 

                                   SECRETARIA 



 
 

f.m 

                                                           
i ditah.gruem-jef@policia.gov.co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01076-00 

ASUNTO: Incorpora- solicitud resuelta 

 

Se incorpora al expediente el correo presentado por la parte demandante 

solicitando expedición del oficio de compensación dado que, a la fecha, los términos 

de prescripción del título ejecutivo siguen corriendo y es necesario volver a 

interponer la demanda. 

 

En efecto, el juzgado se permite indicar al memorialista que su solicitud ya ha sido 

resuelta en auto anterior (archivo 10), por lo que no se dará ningún trámite en esta 

oportunidad.  

 

Así las cosas, se hace necesario requerir al profesional del derecho a fin de que 

revise las actuaciones del proceso y lea cuidadosamente los autos emitidos por el 

Despacho, a fin de que evite la radicación de memoriales infundados e innecesarios 

que solo congestionan el aparato judicial, dado que por auto del 07 de noviembre 

de 2023 se resolvió lo concerniente a la compensación de la demanda. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja 

de spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___158____________  
 
Hoy 16 de noviembre de 2023 a las 8:00 A.M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-2023-01122-00 

ASUNTO: INCORPORA, TERMINA SOLICITUD GARANTIA Y LEVANTA ORDEN DE 

APREHENSIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº.2060 

 

La señora apoderada judicial de la parte demandante allegada escrito solicitando 

la cancelación de la medida de aprehensión por cuanto el vehículo fue capturado. 

 

En razón de lo anterior; y frente a lo manifestado por la parte actora, ha de darse 

aplicación a las disposiciones del artículo 314 del Código General del Proceso.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminada por DESISTIMIENTO la presente 

solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN OBJETO DE LA 

GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena oficiar a la POLICIA NACIONAL- SIJIN 

-AUTOMOTORES, para efectos de levantar la orden de aprehensión sobre el 

siguiente vehículo. 

 

 

Por secretaría expídase y remítase el oficio correspondiente en cumplimiento a las 

disposiciones de la ley 2213 de 2022. 



  

TERCERO: Como el vehículo se encuentra en las instalaciones del 

PARQUEADERO SIA, se ordena expedir oficio indicando que el referido vehículo 

debe ser entregado a la parte solicitante conforme se indicó en la orden de 

aprehensión comunicada previamente a la POLICIA NACIONAL- SIJIN 

AUTOMOTORES, comunicada mediante Despacho comisorio Nro. 151 del día 22 

de septiembre de 2023. 

 

CUARTO: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
f.m 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÌN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___158____________ 
 
 
Hoy 16 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01154-00 

ASUNTO: INCORPORA-AUTORIZA RETIRO DEMANDA- LEVANTA MEDIDAS 

 

Se incorpora vía correo electrónico memorial presentado por el(la) apoderado(a) de 

la parte accionante en el que manifiesta su deseo de retirar la demanda. 

 

En consecuencia, al tenor de lo consagrado por el legislador en el artículo 92 del C. 

G del P., se accederá mediante este auto a autorizar el retiro de la demanda y dado 

que existen medidas cautelares decretadas se ordenará su levantamiento. 

 

Sin condena en costas y perjuicios por cuanto las mismas no se causaron. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se autoriza el retiro de la demanda como lo establece el art. 92 del C.G 

del P. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. No 

se hace necesario oficiar por cuanto no obra prueba del perfeccionamiento de la 

misma 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta que esta demanda fue presentada totalmente de 

manera virtual, esto es, sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales 

físicas que estuvieran sujetas a entrega material, la demanda se entiende retirada 

sin necesidad de más procedimientos. Procédase a realizar las constancias 

respectivas y archivar el proceso. 



 

CUARTO: Sin condena en costas y perjuicios ya que no se causaron.  

 

QUINTO: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.M 

 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL de ORALIDAD DE 
MEDELLÌN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # __158_____________ 
 
 
Hoy 16 de noviembre de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-2023-01181-00 

ASUNTO: TERMINA SOLICITUD GARANTIA Y LEVANTA ORDEN DE 

APREHENSIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº.2061 

 

La señora apoderada judicial de la parte demandante allegada escrito solicitando 

la cancelación de la medida de aprehensión por cuanto el vehículo fue entregado 

de forma voluntaria. 

 

Asi las cosas y como en materia procesal, la terminación de todo proceso, debe 

adecuarse, a cualquiera de las formas taxativas de terminación anormal del mismo, 

como lo son; desistimiento, transacción, conciliación o pago total de la obligación. 

Ver título único – Terminación anormal del Proceso del Código General del Proceso. 

 

En razón de lo anterior; y frente a lo manifestado por la parte actora, ha de darse 

aplicación a las disposiciones del artículo 314 del Código General del Proceso.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminada por DESISTIMIENTO la presente 

solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN OBJETO DE LA 

GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena oficiar a la POLICIA NACIONAL- SIJIN 

-AUTOMOTORES, para efectos de levantar la orden de aprehensión sobre el 

siguiente vehículo. 

 



 

Por secretaría expídase y remítase el oficio correspondiente en cumplimiento a las 

disposiciones de la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
f.m 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÌN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___158____________ 
 
 
Hoy 16 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado: 05001-40-03-0162023-01406-00 

Asunto: Libra mandamiento 

Interlocutorio Nro. 2067 

 

Los documentos aportados como base de recaudo (pagarés), prestan mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código de Comercio en 

concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que considere 

legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, así las 

cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA BELÉN 

AHORRO Y CRÉDITO - COBELÉN y en contra MIGUEL ANGEL LONDOÑO VILLA, 

por los siguientes valores:   

 

La suma de $ 7.648.749 correspondiente al capital insoluto representado 

en el pagaré allegado para el cobro, Más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, según lo preceptuado por el artículo 884 del Código De 

Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999; desde el 16 de febrero 

de 2023, y hasta la cancelación total de la obligación, bajo la modalidad 

de microcrédito. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  



 

 
Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 
a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 
b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 
c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 
CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 
Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado PABLO CARRASQUILLA PALACIOS 

actúa a favor de la parte ejecutante, según el endoso otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente,  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 
 
 
 
 
 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, quince (15) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2023-01421-00 

Demandante AECSA S.A.S NIT 830.059.718-5 

Demandado NATALIA FORERO GÓMEZ CC 1.018.423.754 

Asunto:  Solicitud de información 

 
De conformidad con la solicitud presentada y los artículos 599 y siguientes del C.G.P., 

el juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Previo a decretar el embargo de las cuentas bancarias, se ordena a 

Transunión que brinden información sobre los posibles productos financieros que 

pueda tener la accionada NATALIA FORERO GÓMEZ identificada con cédula número 

1.018.423.754 en las diferentes entidades bancarias, en cuyo caso se deberá informar 

al Despacho: el tipo, el número de estas y la entidad bancaria a la que pertenece. Por 

secretaría expídase el oficio correspondiente. 

 

La anterior decisión, tendrá los mismos efectos que un oficio, y se acatará 

sin mayores dilaciones o exigencias adicionales, so pena de imponer las 

sanciones legales a las que hubiere lugar. 

 

Por secretaría remítase el presente auto al correo de la entidad correspondiente, para 

que se sirva dar cumplimiento inmediato a las medidas aquí ordenadasi. 

CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

notificaciones@transunion.com 

contacto@hyclegal.com.co 
 

                                                           

mailto:notificaciones@transunion.com
mailto:contacto@hyclegal.com.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-01421 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 2065 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de AECSA S.A.S y en contra 

NATALIA FORERO GÓMEZ, por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $26.169.238 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre esa suma, causados desde el día 20 de septiembre de 2023 y 

hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, siempre 

y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 



 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado JUAN CAMILO COSSIO COSSIO 

actúa a favor de la parte ejecutante, según endoso en procuración. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
NOR  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __158___  

 
     Hoy, 16 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, quince (15) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2023-01422-00 

Demandante AECSA S.A.S NIT 830.059.718-5 

Demandado ALBA AZUCENA CEPEDA PARDO CC 51.620.370 

Asunto:  Solicitud de información 

 
 

De conformidad con la solicitud presentada y los artículos 599 y siguientes del C.G.P., 

el juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Previo a decretar el embargo de las cuentas bancarias, se ordena a 

Transunión que brinden información sobre los posibles productos financieros que 

pueda tener la accionada ALBA AZUCENA CEPEDA PARDO identificada con cédula 

número 51.620.370 en las diferentes entidades bancarias, en cuyo caso se deberá 

informar al Despacho: el tipo, el número de estas y la entidad bancaria a la que 

pertenece. Por secretaría expídase el oficio correspondiente. 

 

La anterior decisión, tendrá los mismos efectos que un oficio, y se acatará 

sin mayores dilaciones o exigencias adicionales, so pena de imponer las 

sanciones legales a las que hubiere lugar. 

 

SEGUNDO: Se ordena a la EPS SANITAS que suministre información de ubicación de 

la demandada ALBA AZUCENA CEPEDA PARDO identificada con cédula número 

51.620.370, como direcciones físicas, electrónicas, teléfonos; así como también los 

datos del empleador. 

 

La anterior decisión, tendrá los mismos efectos que un oficio, y se acatará 

sin mayores dilaciones o exigencias adicionales, so pena de imponer las 

sanciones legales a las que hubiere lugar. 



Por secretaría remítase el presente auto a los correos de las entidades 

correspondientes, para que se sirvan dar cumplimiento inmediato a las medidas aquí 

ordenadasi. 

 

CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

notificaciones@transunion.com 

notificaciones@colsanitas.com 
contacto@hyclegal.com.co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-01422 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 2066 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de AECSA S.A.S y en contra 

ALBA AZUCENA CEPEDA PARDO, por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $25.764.139 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre esa suma, causados desde el día 20 de septiembre de 2023 y 

hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, siempre 

y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 



 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado JUAN CAMILO COSSIO COSSIO 

actúa a favor de la parte ejecutante, según endoso en procuración. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
NOR  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 2068 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01443-00 

ASUNTO: Admite demanda  

 

Toda vez que la presente demanda, se ajusta a los presupuestos procesales de los 

artículos 82, 90, 384 y 390 S.S., del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCIÓN 

DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por ARRENDAMIENTOS MERINO 

HERMANOS S.A.S., en calidad de arrendador(a), en contra del señor(a) NICOLÁS 

TORO MORALES, como arrendatario(a) del bien inmueble objeto de la presente 

restitución, por mora o incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento.  

 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días 

(Art. 391 del C.G.P) para lo cual se le hará entrega de las copias de la demanda y 

los anexos aportados para tal fin. 

 

TERCERO: Se le advierte a la parte demandada que para ser oído deberá allegar 

los documentos que acrediten el pago de los cánones de arrendamiento adeudados 

o consignarlos a órdenes de este despacho judicial. 

 

CUARTO: Igualmente, de ser el caso, se le advierte a la parte demandada que 

deberá consignar a órdenes de este Juzgado los cánones de arrendamiento que se 

causen durante el proceso, so pena de dejar de ser oído. 

 



                                                                   

QUINTO: Notificar este auto a la parte demandada como lo disponen los artículos 

291 y siguientes del Código General del Proceso o en los términos establecidos en 

el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

De optar por la notificación electrónica deberá tener en cuenta las siguientes pautas 

para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se hubiere 

aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de citación o aviso, 

lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo que la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, y que los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto (auto que 

admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la demanda y sus anexos. 

Deberá tener en cuenta que la constancia de notificación que aporte al juzgado 

deberá permitir la apertura y verificación de los documentos que le fueron enviados 

con la notificación. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido en la 

bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con lo expresado 

por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo electrónico 

y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de forma 

electrónica, deberá informarlo, demostrando previamente la obtención del correo 

del destinatario. 

 

SEXTO: El Despacho desde ya, se sirve requerir a la parte actora, a fin de que 

informe de manera oportuna al Despacho, si durante el curso del proceso, el contrato 

de arrendamiento es terminado de manera unilateral, si el inmueble es desocupado 



                                                                   

o abandonado, esto a fin de que el actor pueda hacer uso de la restitución provisional 

contemplada en el numeral 8 del artículo384 del Código General del Proceso.   

   

SÉPTIMO: Se reconoce personería para representar los intereses de la parte 

demandante al(la) abogado(a) JOSÉ OTONIEL AMARILES VALENCIA. 

 

OCTAVO: En vista de que no se pidieron medidas cautelares que deban 

perfeccionarse, se requiere al actor para que si a bien lo tiene solicite medidas 

cautelares o de lo contrario proceda con la notificación de los demandados. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado 

la parte no ha cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá 

conforme al Art. 317 del Código General del Proceso a decretar la terminación de la 

demanda por desistimiento tácito. 

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __158_____________ 

 
Hoy 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
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